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BBOWSm BS
flai.--“® 1' ^*® leyes obligarán en la Península, islas i
ai Q^í^ ^ Canarias, á los veinted loe de su promulgación, 
ernm *t“® ®? ®® dispusiese otra cosa. Se,envendo hecha la 
^romtugauión el día en oue termina la inserción da la ley

la Gaceía o/íciaí.

8USCEIPCIÔN PARTICULAR

En CÓRDOBA Poetas.

®'topU^nnt''' ignorancia do las leyes, no excasa de en 

^“ ieyes no tendrán sfooto retroactivo, si no 
‘® watrario. (Código civil vi^c)

de ^ deoreto do 4 de Enero ne 1889 y la Seal orden 
Dorn ■ ^^®®^ 4® ^.®^’ disponen no se otorgue por las cor- 
ni Mw ^^*^ provinciales ni municipales ningún dOenmonto 
de .®i* que los rematantes presenten los recibos 
ain^a **^ satistecho Jos derechos de inserción de los anun-

Un más.. . . . , . . 9
Trimestre., . . . .8 26
Seis meses.............................18 60
Un afio.'...................,83

Fdxra o» Gósdoba Pc^'^.
Un mes.- ...... A
Trimestre.. . . • • . 11 26
Seis mette*...........................22 50
Un año. 46

«ino^ J ” saustecho J os derechos de inseroion de les aoun- ' 
«e sabaetss en la ffaceia de MaAriAy Boletih Oficial. [

A^fieuro turiíe, 3d aániimes de peseta- 
Se poblica todos tos dias, excepto los domingos.

KOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dis^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los Rofetínes O/ícialet ee han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo^conducto se pasarán áloe editores de 
los mencionados periódicos. ' .

tOrden es de 2 de Abril, de 8 y 21 de Oótuhrede 1964.}
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoletUi, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril* 
carseal final de oada eño.

Aovbbtbmcia. Conforme con la condición S.*_del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paito sin que antes 
do su publicación abonen tos interesadea su importe, à ra- 
són do 26 céntimos por linea ó parte de' tila, ÿ la venta do 
números sueltos á 38 céntimoa.

Presidia del Coaseio le Sinistrés
(Oace/a del 15 de Junio)

88. MM. él Rey y la Reina 
Regentó; (Q. D. Q.) y Augusta 
Real PanuEa, continúan en esta 
^1^, sin novedad en su impor- 
^^Rte salud.

go, y que desde el siguiente día desem
peña dicha píaza,provísiona1inenta,doa 
Rafael Amaya Ayerbe.

De que visto un certificado del Al- 
oaldo de Hinojosa, ai comunicó á las 
mencionadas ofioinas la posesión en 1.“ 
de Septiembre último, de doña Manue
la Castro, oomo Maestra propietaria de 
la primera Escuela de niñas de referida 
localidad.

Quedó enterada da las lioenoias con
cedidas á don Ricardo Hacer, don En
rique Justo, don Domingo de los Ríos 
y doña Vicenta Vacas, para ampliar 
sus estudios como alumnos oficiales en 
otras Normales.

De que se autorizó à doña Araceli 
del Olmo para que efectúe la transfe
rencia que tenía eólioitada del presa 

. puesto de material.bab “'Mino, oomo asimismo de 5
la n^’^^ ‘'®®‘tido Ias oportunas notas á *^'’®*^“ ínterada, por un oertifioedo 

Rentrai de Derechos pasivos. ‘ ^®^ Alcalde de Bujalance, da que el día 
oaid ’”* *‘’‘° “° úertifioado del Al- ! ® .^® Agosto último ae posesionó don 

y ^^'®®^’ ®® ‘’O®'’““Ú al Bocio 
tiemb '’*Í*'*® ^’*® ’’ '^*® ^ de Bep- 
ea 1 ''^ ’^*^^®® úesó dofla Felipa León 
gj^ ®®*6® de Auxiliar de Ia primara 

^^ niñas de referida oiedad, y
peñ *?^® ^V**^* 2 de Octobre desem
tai d ^’®^ plaza, coa carácter aceiden-

j^ Oña Amparo Ortiz Eorcada.
Cafi * *^'^^’ ^°® pTesencia do un certífi- 
la ^'^^^ Alcaide de Hinojosa, so dijo á 
^’oxpresadas'ófiüínts que el día 4 de 
^®PUembro último temó posesión dbña 

^‘ta Sánchez; ArévOlo dal cargo tie 
k de la primera Escue-
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^ loa acuerdos tornados por la Jun- 
•^ n..^^®®’?“ ordinaria celebrada el día 9 
Ü«± W® >* previdencia del 
«?^fe " ‘”' Gobernador civil don Jo- 

Reunida la Jauta en este día, bajo 
a presidencia del sebor gobernador 

Yi , dióse lectura al acta de la sesión 
^’*^ ^"^^ aprobada por unani

midad.
Qae ó enterada de las ezistenoiaa 
• resultaron en Caja, despnée de 

Septi^**^*^*** '°^ árqaeoe de 8 y 26 de 
hah '*'®^^^® Último, como asímiamo de

0 niñas de dicha villa.
dol ^ '^°® ^^ vista de dos oficios, nno <j de la Tnspooción provincial.

^loaido deBetmez y otro de dofla l De que se reclamâroa al Alcalde de.

Encarnaoión Peralta, en que hacía re
nuncia del cargo de Maestra propietaria 
de la Escuela de Peñarroya, se cornu- | 
nicó esta resolución al Rectorado de t 
este distrito. !

De que se participó al Reotor y ó la , 
HabiUtauión de los Maestros que el día 
30 de Septiembre último cesó don 
Eraaoisoo Amaya en el cargo da Auxi
liar de Ia Eaouela de párvulos de Prie

1

nicó ai ¿actor S Riendo Llaoer del cargo de Maestro 
;- oz^ j n 1 de la primera Esouela do niños, cesan. 

I do con fecha anterior don José Velas-

* 00, que Ia servia; ouyas variaciones se 
j participaron al Re otor y al Habilitado.
^ De haberes dicho á ja Habilitación 
; que desde el aotuat trimestre comience 
* à descontar à on Maestro de Esco el a 
! pública la quinta parte de su sueldo, en 

vez de la cuarta que anteriormente 0® 
le retenía.

: De que se remitieron los datos que 
interesó la Inspección 'general, relati- 

; VOB & Iss cantidades que consigna en 
presupuesto le Dipotaojín para gastos

Rate varios certificados de cesa de ai- 
gunos Maestros de aquel término mu- . 
nioipal.

De haberse posesionado don Rafael 
Villa Zeballos en el cargo da Oficial 
de la Seciataría de la Jauta, pera cayo 
destino fuá nombrado por la Dirección 
general-

Da la transferencia hecha por la Cen- , 
tral de Dereohos pasivos á esta provin- i 
oial para pago de jubilaciones. i

De haberse librado á don Enrique 
Villegas la cantidad descontoda á un 
Profesor por deudas que éste tenía.

Del cese de don Manuel González en 
la Auxiliaría de la sega oda Escuela de 
niños de Fuente Obejuna y delà pose
sión de dicha plaza, corno accidental, 
de don Fe Iro Martínez Camacho, cu
yas variaoionaB so oomunioaron al Rec
tor y al Habilitado,

De haber sido ratificado don Manuel 
García Ojeda en la Auxiliaría de la pri
mera Eacnela de niños de Fosadas, con 
el sueldo legal de 625 pesetas.

Quedó enterada del abono heoho á 
don Ezequiel Fernández Bautista de la 
suma de 300 pesetas, como pago de al
quileres del año económico de 1892 á 
1893.

De un oficio de la Maestra de Enci
nas Reales que denunciaba las malas 
oondioiones del local de la clase.

De haherse comunicado al Reotor y 
ai Habilitado la posesión de dofla Ma
tilde Rivas en el cargo de Maestro in
terina de la Escuta de niñas de San Sé
bastian de los Ballesteros.

Del informe evacuado en las instan
cias db las ti es Maestras que aolioîtaron 
la propiedad de la anterior Escuela, 
fuera de concurso.

De la devolución hecha à la Direc
ción general del expedients de gracia 
instruido por la Junta local de Luque 
eu favor de don Ezequiel Fernández 
Bautista. '

De haberse ébmunioado' ai añíarior 
Maestro una Real orden, transcrita por 
el Rectorado, por fe cual se le propone 

para la Cruz sencilla de Isabel la Gató- 
lica.

Acordó pasar á informe de la loepeo. 
oión provincial el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Almedinilla 
para la supresión de la EsoUeJa isoom- 
pleta da las Navas y Auxiliaría de la 
de niños, oreando en su lagar una de 
adultos,

Quedó enterada del resultado de los 
exámenes en las Escuelas de Alcara
cejos,

Do haberes transcrito al Maestro de 
Priego don Manuel Amaya, un oficio 
del Alcalde de aquella localidad, en el 
qae solicita se lo retenga á expresado 
funcionario la quinta parte de su suel
do, hasta completar lo qae adeuda por 
ooneumos-

Acordó pasar á informe de la Ins
pección provincial una instancia de don 
Francisco Reyes, en solicitud de qae ae 
le repouga oomo Auxiliar ¿le la segan- 
da Escuela dé nifloe.

Resolvió pedir antecedentes al Juez 
de Baena acerca de lo solicitado por 
don Oasimiro Beye», para qne no ae Jo 
descuente sino la quinta parte de su 
sueldo.

De haberee comunicado al Reotor y 
al Habilitado el fallecimiento de dea 
Trinidad Coma», Maestro de Espejo,

Acordó se propusiera corno interino 
de la anterior vacante á don Manuel 
Rivero.

Asimismo se propaso para Maestra 
interina de la segunda Escuela de ni* 
ñas de Carcabuey á doña María de los 
Dolores Fernández.

De qae se comunicó al Reotor y al 
Habilitado.el cese de dott Martín Pérez 
Ledeema en la Auxiliaría de Cañete, y 
la posesión corno accidental de don 
Manoel ContreraB.

Oído el parecer de l i Inspección, 
acordó proponer como interino en la 
aateriez vacante á don Isidro Delgado 
Romo.

De haberío partipipado al Reotor y 
á la Habilitación el osee de don Manuel

i
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Luque en la Auxiliasía de Villanueva 
del Bey, y la posesión oomO aocidental 
de don José Muñoz Carreras.

Acordó proponer como Auxiliar in
terino de expresada vacante à dicho 
señor Muñoz Catreras.

Quedó enterada dei expediente re
mitido al Rectorado, en que dos Maes
tros de las Escuelas incompletas del 
término municipal de Fuente Obejuna 
solicitan permuta.

Desoí vi ó remitir á la Dirección ge
neral la copia de] acta de Ia sesión del 
dis 31 de Agosto último.

Acordó devolver al Juez municipal 
de la Rambla un exhorto sobre reten
ción de sueldo si Maestro de la Cariota 
don Cayetano Ruiz.

Quedó enterada de la reolamación 
prod aoida por doña Teresa González, 
Maestra de Aguilar, sobre casa para su 
Escoela.

Igualmente de la entablada por don 
Miguel López R. Conde, Maestro de 
Lacena.

Acordó ee corn o a ¡cara al Rector y á 
la Habilitación que desde el actual tri
mestre ee retenga la quinta parte de su 
sueldo á doña Concepción González 
Simancas, Auxiliar de la segunda Es
cuela de niñas de Lacena.

Determinó se participara al Gober
nador oivil la desobediencia del Alcal
de del Viso, de no enviar las diligen
cias de entrega de dos comunicaciones 
que se le remitieron para doña Antonia 
Linares.

Quedó enterada de que se comunicó 
al Rector y al Habilitado el baberse po 
sesionado en su cargo don José Eacn- 
dcro, 'M8,-»tro Co una Escuela de Villa
nueva de Córdoba, por haberse resta
blecido da la enfermedad que padeció. 

Acordó decir al .Habilitado que np 
procedía abonar cantidad alguna al au 
plente don Juan García Pedraza, en 
vista de que el propietario señor ^san
dero habla eatisfeoho particularmente 
su trabajo.

Rqíolvió reclamar si Alcalde do Ba
te un ceitifioado de posea^n de doña 
Vicenta del Río, como Maestra interi
na de la incompleta de¡Haiv Jpaó.

Quedó enterada de que se pasaron à 
informe do la Icepeooión provincial 
varias instancias de Míoatros en soli- 
oitad de varias plazas vacantes, por 
méritos, en la segunda y tercera clase 
del Escalafón.

De que se comnaioaron ai Eecter y 
ai Habilitado aignnoe cambios de pex- 
eouel ocurridos en varias Eseaelas pn- 
blioag.do esta proy neja.

Oído el parecer de la Inapecoion, 
acordó proponer para Maestro interino 
de la tercera Espuela de niños dé La 
Rambla á don Angel Vázquez.

Resolvió pasar á informe del Inspec
tor una instancia do don Octavio Maria 
Montee, reclamando contra la propues
ta formulada para la provisión de là 
Escuela superior de Baena.

Quedó enterada de que se comunicó 
al Eactorado la renuncié qué don Ce
ledonio Villa presentó de la Auxiliaría 
de nna Escuela elemental de Castro 
del Bio.

Aaímismo ee conformó con las con 
testaciones queda Secretaría diÓ á la

Junta Central de Derechos pasivos, so 
bre reparos poestos á las cuentas del 
4.” trimestre de 1894 á 95.

De que se r^itieion á la expresada 
Junta Central las 164*56 pesetas que 
transfirió á esté provincial para pago 
de pensiones,

Qaedó enterada de las explicaciones 
que ee dieron á la Contaduría de Dere
chos pasivos, sobre una diferencia en 
las relaciones de fondos.

Acordó la Junta comunicar á su Se 
cretario la Gatisfacaión con que se ha
bía visto la aprobación de varias caen- 
tas presentadas á la Central de Dere 
chos pasivos.

Finalmente resolvió, después da co
nocer las variaoionea establecidas en 
las cuentas de Derechos pasivos y ei 
mucho trabajo que estas modifioaoio- 
nee habían de producír, se elevara una 
exposición respetuosa à la Presidencia 
de la Junta Central, á fía de que se 
coatinuasen formando todas las caen 
tas con arreglo al plan antiguo cono
cido,

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Jonte: El Secreta

rio, Rafael González.

JUZGADOS
o o ED OBi

Núm, 1748
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instmo- 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

la ejoootoria dimanada de la oaasa se
guida en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, por hurto, contra Pe 
dro Alcaide Marin, se ha mandado sa
car de nuevo á pública subasta, pera 
su venta, con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, los efectos que á oon 
tin nación se expresan.'

Un reloj de acero empavonado, ne
gro perdido, con el número de fábrica 
ciento cinco mil quinientos treinta y 
dos, áncora,- remontoir, en 9 pesetas 
38 oéntimos.

Una oadena corta, de acero, con dos 
diges de cristal acaramelados, en 1 pe
seta 50 oéntimos.

OONDIOIONES

1 .* EI remate tendrá lugar el día 
treinta del aetpaJ, de doce á una de la 
tarde, en este Juzgado, calle Marqués 
del Villar número tras.

2 ,* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
valoración.

3 .' Los licitadores han de consig
nar previamente el diez per ciento de 
las cantidades fijadas al objeto que de 
seen rematar.

4 .* Será preferido el postor que ha
ga posturas por el reloj y cadena.

Dado en Córdoba á trece de Junio 
de mil ochooientca noventa y seis—
A, Alonso Solano.—El Secretario, Li- 
cenciado Lois Ramirez,

LA RAMBLA
Núm. 1788

Don Lucas Arjona y Gandullo, Juez munici
pal de esta villa é interino de primera ins
tancia de este partido, por traslación del 
propietario.

Hago saber: que en este Juzgado y 
ante el que refrenda, se instruye expe
diente de juriBdioción voluntaria á ius- 
tanoia del Procurador don Manuel Bae
na y Gómez, en nombre del muy ilus
tre señor don Cárlos Cabrera y Monti
lla, vecino de B errera, sobre que se lúe- 
criba en el Registro de la propiedad de 
Posadas, á nombre de sa finado señor 
padre don Rafael Cabrera y Pérez de 
Saavedra, vecino que fue de Córdoba, 
el domiuiu de la hacienda de oÜvai oon 
caserío de teja y molino aceitero, nom
brada del Carmen, situada en el térmi
no municipal de la villa de Fuente Pal
mera, de cabida de ciento quince fane
gas, un celemín y un cuartillo de tie
rra ó sean ciento noventa y dos aran- 
zadas, equivalentes á setenta hectáreas, 
oinouenta áreas y veinte y cuatro cen
tiáreas, pobladas de olivar, que linda á 
Levante con suerte de tierra de Anto
nio Ruiz Otero y olivar nombrado Ca
ñada de Alumina; Mediodía con otro 
olivar conocido por las Veredas; Po
niente con la dehesa da Plcaohps y oli
var llamado Valdivias, y al Norte eón 
otra suerte de tierra de José Prieto.

La finca descrita pertenecía ai ilus
tre señor don Rafael Cabrera y Pérez 
de Saavedra, por hsberla adquirido en 
cuatro parcelas de Joan Barea, Loren
zo Palomares y Bartolomé. Giménez, 
las dos primeras en el año de mil ocho- 
cientos treinta y seis, y Isa otras dos 
que pertenecían á este último, en el si
guiente año de mil oebocientos treinta 
y siete, y á virtud de escrito presen
tado por citado Procurador señor Bae
na, en nombra del referido ilustre señor 
don Cárlos Cabrera, be acordado en 
providencia de ayer, de aquerdo con lo 
preceptuado en el ártlouló'cuatrocien
tos cuatro de la vigente ley Hipoteca
ria, convocar á las personas ignoradas, 
á quienes pueda pórjudioar la inscrip
ción de dominio aólióhádó^ para que 
dentródel término' de ciento ochenta 
días, contados desde la publicación del 
presente en ei Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este refe
rido Juzgado, si qulaiereu alegar su 
derecho.

Dado en la Rambla á seis de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Lucas Arjona.—El actuario, Celestino 
Aguilar.

CORDOBA
Núm. 1718

Don Emilio Fleury de la Calle. Juez man ici- 
pal 9* WtGriüü cw lIlflttTlCCiÓll d^ estâ OtU^' 
dad.. , y- , .
Por la presente y término de diez 

días, á contar desda la inserción de la 
presente en ia Gaceta de iiadrid y Bo 
LBTiN OviCsAlde esta provincia, se.ci
ta-, llama y emplaza ai autor ó autores 
de la 8 US tracción da una jaca, cuyas 
señas á coutÍQuación as expresafáu, de 
Ib propiedad de don Felipe Gamboa 
Alatos, de la dehesa de los Villares, 

para que dentro de dicho término com
parezca □ ante este Juzgado, sito calle 
Marqués del Villar número tres, para 
responder de los cargos que le resultan 
en: este sumario; aperti bides que si no 
lo verifican, les parará el parjuioio á 
que haya lugar.

AI propio tieimpo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 00- 
mo militares, procedan á la busca y 
captura de mencionados judividuos y 
Caso de set habidos, los pongan á mi 
disposición en unión de la oabslleria y 
personas en cuyo poder se encoutrass, 
si no aoreditan en el acto su iegítii®® 
adquisición.

Dado en Córdoba á tres de Juuio..dc 
mil .ochocientos noventa y.sais.—Emi' 
lío Fleury. - El Secretario, Lioenoiádu 
J. Antonio Montero.

Se flat

Una jaca cerrada, menor de múrí’^f 
oon hierro en la nalga derecha, pal” 

castaño encendido, aleada del pió i^' 
qui ardo, con no lucero blanco «o 1* 

fren ta y otro en el labio su parí os.

CAÑETE DE LAS TOREES

Núm. 1726

Don Simón Uoyoso Botrego, Joeamonicip*' 
de, esta villa.

Hago saber: que en las diligon”'^ 
que se siguen en este Juzgado de EO* 
cargo, centra Manuel Soriano S^ueb®^' 
para ia exacción de la multa impu.pata 
por el señor Alcalde oonetitueional da 
esta Villarén veinte d^l pasado meü fí® 
Abril, he ádetado en «I 'dia de hoy ptO' 
videncia dlsponíendó sacar á públi®® 
subasta, por primera vez, los efeot”® 
que á continuación ee expresau:

• Un reloj de nikel sistema Rosicoj®» 
qpn el número Js fábrica sait mii-uobi*' 
oientos oinoaenta y siete, en 26 p®®®' 
tas.

Una cadena de plata sobre doraósi 
en 6 pesetas.

Una damajuana con nna arrobe Í® 
aguardiente, en 2Ô pesetas.

CÓNDIQÍ0NES

1." El remate tendrá lugar el ^^ 
diez y nueve del actual, de ouce á dû®® 
de le mañana, eu.la Sais Audiencia J® 
este Juzgado, sita en les Casse espita*' 
Iares.

2,“ No se admitirán posturas q”® 
no cabrán las dw .tai oerM partes de sP 
valoración.

3.* Los licitadores han de ooosJg' 
nar previamente ei diez por ciento de 
las cantidades fijadas al objeto qP® ^.V 

seen rematar.
Lo que se hace público por medio4®^ 

presente para el general conoo¡misât”' 
Cañete de Im Torres IG de Joni® ^^ 

1&96.-—Simón Moyano Borrego.—P”^ 
mandado de 3. 3.*, José Gonzál sz.
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, lî DE JUMO DE 139e

Agencia ejecutiva de Hacienda
J^7:^i;BJ,O DE Dô;S 3PODÎÎJES

Numero J723

EDICTO- ÛE PRIMERA strain DE FiNCAS

Don Jœé Moûteaino Paniagua, Agence ejécutívo ^ubáltóno á fav'^r 3e
la Hacienda. ‘ ?

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 14 de. Abril próximo pasado, en los expedientes de 
apremio que se siguen contra varios dexidóres por la contribución rús
tica y urbana, correspondiente al tercer triniestre dé 1895 á 1806 y 
atrasados, se sacan A pública subasta, por primera vez, los bienes ¡u- 
®^®®bld3 embargados á lós mismos que á continuación se detallan:

60

Núinaro 
- de 
orden '

DEBITO 
por princi- 

Pf^b 
Teoargos 
y costar

Pta. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OGN KSPBE9rÓN 

DB LAS OABOAS PBBFBSE^TBS CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pte. Ctms.

40 76

30 26

* 20 30

'30 76

' 2160

! 16 76

SO

Dou Frauoiaco Baiz Vejarano.—Un cercado 
de tierra calma en el sitio denominado el Terri- 
quillo, en esta término, dé cabida corno de seis fa
negas próximamente; linda á Norte con el camino 
llamado de la Cam pifia; á Sar con Joan Tribaldos 
Garcia; á Levante y Poniente oun varios vecinos 
de esta villa, capitalizado en

Dou Antonio García.—Una haza ea el sitio 
denominado el Chorrillo, dé esté término, de ca
bida oom o de dos y media fanegas próximamente, 
capitalizada para an venta en

Don Joan Puertos Sánchez. — Parta de cerca 
do en el sitio denomiuado Mojón Alto, en este tér
mino, de cabida corno de dos fanegas próximamea 
te, capitalizada para su venta en

Don Antonio Ropero Ruiz, viuda.—Una parte 
de cercado en el sitio denominado Balbuena, co
rno de una fanega; otra parte de majuelo en ©1 mi8; 
mo sitio que el anterior, oabidr de medie fanega; 
otra paite de majuelo en el «itio de la Cañería, ca
bida como, ocho cele mi o es próximamente, capitali 
zades para su venta en

Don Francisuó Benítez López —Una villa en 
el sitio denominade la Peña, en este término, de 
cabida corno ocho celemines próximamente, óapi 
talizada para sil venta en

j Don Manuel Lucio Ruiz López.—Parte de un 
cercado en la Tejera de Silverio, ea este término, 
¡de cabida como cuatro celemines próximamente, 
para su venta en

! Don Manuel SepuNeda, viuda. —Parte de ñn 
oeroado en el sitio denominado las Tejéraa (fe Sil- 

tve^io.,eii este término, de cabida como tres cele-

340

220

690

240

80

1
, mi o en, capitalizado para aa venta en
! Don Enrique González Bornero.— Una oaaa ev 
ita en la calle San Roque, de eata villa, (uaroada 
looo el número oinon en ta moderno, compuesta de-

ao .50

?
■■1 u p

^90

«•-«Oí

itrea oner pos; uno de elloa enoamaradó, pajar y] 
cuadra^ linda- por la derecha entrando con otra de 
Benilde Rubio; por la izquierda pop otra de Bafeel 
Medtáu, y perla espalda con corrales de Flácido 
Sánchez y otr»»; a » lachada mira à Saliente y mi 
ide una superficie de doscientos setieinta y trea me
tros ousdrados^ capitalizada para su venta eu

' ' ijcp Balícmáro Tribaldos Hoyo —Una oasa 
aiU en fa q^ía do Enmedio en eata villa,compues- 
ta de dos ouerpoe, marcada con el numero catorce 
moderno;,linda por la derecha entrando ebu otra 
da Aw^ 0>»«i Pûf 1* iz.qaierda con arreSal de 
Casimiro J crudo LópeZ, 7 por la espalda ooú arf'e- 
Bálas de vprioa vepipoe de esta villa; bu fachada 
tnirá al Korte y múle una superficie de, oieu metros 
àaediadie’. Í^apitálizáda para su venta en

‘ Dou Antpnio Blanco López, viuda.—Una oasa 
sita en la/o^ifo' Gruz Dorada, (fe está población, 
compuesta de tres coerpos; dio ènoamurado, mar-J 
cada con «Innúmero oinso niod^ûO; unda ^^ 1*1

" dereoha entránJó coa otra de Atígel Gualan Hoyos, 
toy de Loia Picarro González; pór 1® izquierda^

226

75

oon otra de Jorge Muñoz Fernández, y por la es
palda con.haq»^de don ¡pon^wio Grutjér-rez Se- 
trano; mira su ficbad^'al Uorté’ y.mide una su. 
¿6Í^íé<de d fisci eó-tos 'o aeren tá''mfe'tríw eúaii^dós, 
aapnalvíBÍda.pHra eu ven tía; en 1 . ■

Don Antonio Jurado López.—\Üo er^afiat eu 
et sitio eonootdo por el Calíéjón dela’íhehké Vre-

■ ■ .0
260

i

30 96

ja, de cebida óJmo de doj y medio célemiaeel linda 
á ,^orte con otro 4B Rogiw Rubi^.P^inaHo; S^íen 
té y Médïoàia don áo&a Isabel Portal'y á Pó'níéh-
te con el mismo antedicho callejón, capitalizado 
para so venta en 160

1 -Íí'i <2& 27 Don Pedro Gallego González,—Una oasa sita.
eniJa,calle Magdalena, de esta población, oOmpues-

f ta (je tres nuetpos, marcada con el número cinco
moderno; linda por la deraeba entrando on no tía
'de Genaro Caballaffi; por la izquierda con otra do 
Josefa Fernández López; su fachada mira á Norte
y mide una superficie de doscieptoa metros cua
drados, capitalizada,para su venta cu ■ .2Si6

22 30 Don Francisco Peñas Rubio. Unp nasa sita
en la calle Magdalena, en esta población, marCaJa 
oon el número diez moderno, compuesta de tres
cuerpos; linda por la derecha entrando oon otra 
de los herederos de Luis Lanar Romero; por la iz* 
qaierda con otra de don Juan José Hidalgo Rodrí
guez, y por la espalda oqo huerto de Jorge Fer
nández, capitalizada para su venta en 226

25 60 Don Miguel Fernández Fernández. —Media 
casa proindiviea oon Otra media que posee su hi 
jo, compuesta de tres cuerpos, sita en la calle del 
Cerro, en esta población, mareada oon el número 
ouetro moderno; linda por la derecha entrando oon 
otra de Roque Galán; por la izquierda con otra de 
doña Isabel Portal Ramítez, y por la espalda con
el arroyo llamado de Añora; su fachada mira á 
Norte y mide ana BUperácie de tresoíentos oua 
renta y tres metros cuadrados, capitalizada para

360sn venteen
22 40 Doña Josefa Gouzález Tribaldos.—Una casa

sita en la calle del Pilar, en esta población, com 
puesta de dos cuerpos, marcada coa el número
ouarenta y ocho; linda por la derecha entrando con

t calleja que sale ai arroyo de Banta Ana; por la iz 
qaierda con casa de don Nicolás León, y por la
espalda con huerto del mismo don Nicolás; an fa
chada mira al Mediodía y mide de superficie cien
to veinte metros cuadrados, capitalizada para su

226<
16 Don Santiago Garda, su viuda. —Una oasa sita

1

en Ja calle de San Roque, ea esta población, com
puesta de dos cuerpos, marcada con el número 
diez y nueve moderno; liada por la derecha en 
trendo con calle del Pósito; por la izquierda con
otra de Alfonso Caballero Medrán, y por la espalda
con corral, do Victoriano Cortés; eh fsehada mtra á 
Poniente y mide una superficie de doscientos 
treinta metros cuadrados, capitalizada para su

126venta en
26 Don José Alcalde Ruiz,—Una casa sita en ca

lle do San Roque, compuesta de un solo piso, ein 
número, linda por la dereoha entrando con puerta 
falsa de Pedro Díaz Rubio; por la izquierda y 63 
peída con el mismo; mira su íaohada al Poniente 
y mide nna superficie da cuarenta metros cuadra

100dos, capitalizada para su venta en

La subasta se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta 
villa, el día 25 del mes de la fecha, á las doce de la maflana, por es
pacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que dos deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

f pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes. .
3? Que lostítulos de propiedad,que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agenria, sin poder exigir otros, y que si, se 
cáreciése de éllds, se- suplirá su falta en la forma que prescribe la 
teglá 5?"del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Quedos rematantes se obligan á entregár en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de
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esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción, de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 41^ del art. 37 ciladó- ,

En Dos Torres â 6 de Junio de 1896.—El Agente ejecutivo 
subalterno, José Montesino.—El Alcalde, Juan J, Moreno.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 17SS
Don Juan Cesáreo Partera Champanüer, Al

calde constitucional de esta villa.

Naeva Carteya II de Janio de 1896.
El Alcalde, Antoaio Pérez.—P-S.M r

El Secretario, Gregorio Garola. '

Hago saber: que terminado por la 
Junte repartidora el repartimiento ve 1 
oinal sobre arbitriosextraordinarios pa t 
ra cubrir los gastos couaígnados en el j

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 1730
Don Jaan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 

presidente del Exemo, Ayuntamiento oons- 
títheional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo podido 

tener efecto por falta de licltadorea la 
subasta para la enagenaejón del dere
cho á percibir el arbitrio establecido 
sobre los puestos del mercado público, 
durante el año económico de 1896 á 97, 
se anuncia otra que tendrá lugar el día 
20 del corriente, de doce da la mañana 
á una de la tarde,Enjo el mismo tipo 
de 6.000 pesetas y con di oioaas- consi g- 
nadas en edicto pdblioada en el Bole
tín OvioiAL de esta provincia, corres
pondiente ai 27 de Mayo pasado, siu 
más variación que la de que ae admiti
rán proposicionee por las dos terceras 
partes de expresado tipo, si bien en es 
te caso el Ayuntamiento ea reserva la 
facultad de aceptar la própoaición más 
ventajosa ó administrar direotamente 
el arbitrio.

Montilla 7 de Junio de 1896.--Jaaa 
B. Pérez, —El Secretario dál Ayunta
miento, José García Moyano.

ag^iTar 
Núm. 1731

Dou Carlos Gordejuela Alcalá, primer Te
niente Alcaída en ejercicio del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de está ciudad. 
Hace saber: que acordado por este 

Ayuntamiento de mi accidental presi
dencia, el arriendo en subasta pública 
durante el venidero ejeroioio económi
co de 1896 á 97, de los arbitrios y ser-, 
vicios presupuestos para esta efudedy 
aldea pedánea deZapateros. por el dis 
frute ai sobrante da aguas de Pueute 
Piedras y del alumbrado público para 
1® P^í*^®*^®, r del de asientos de puestos 
«n el Mercado y vía pública y del alum 
brado para la segunda, el acte tendrá 
lugar el 26 del oorriecte mes, en esta 
Casa Capitular, de once de la mañana à 
dos de su tarde, per ante le Comisión 
4el ramo, bajo la forms y tipos an alza 
ó baja respectivamente, que se detallan 
á continuación:

De once á doce de la mañana:
Dei arbitrio por el disfrata sobrante

rá con la personalidad del postor, an
tes de efectuár ninguna de allas, en 
óenfórmídad tambien con los pliegos 
de condiciones que unidos á sos expe. 
dientes respectivos resaltan de mani
fiesto en esta Secretaría mnaioipal, á 
dispoeioión da los que quieran oonsnl- 
tarlos.

Aguilar 10 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Carlos Gordejuela.

CARPIO
Núm. 1732

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde coas ti tu- 
’ ciouai de esto.

Hago saber: que terminado el pa 
drún de los individuos sujetos al im
puesto de cédulas personi Tes para el 
ejercicio económico de 1896 á 97, ae 
encuentra .de manifiesto en estas ofi
cinas, por el término de ocho días, pa 
ra que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que orean 
opartnuBS.

Carpio á 9 de Junio de 1896.—Rafael 
Muñoz.

Número 1703
Hago saber: qee aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura dd Sín
dico, el proyecto de presupuesto ordí— 
uATin pAT-a al ajarAtnin opnnAmíaíi ¿a 
1896 á 97. ee encuentra de manifiesto 
en esta Secretaria, por el término de 
qoinoe días, contados desde la fecha, 
durante cuyo plazo ae podrán admitir 
reeíamaoiones ai mismo.

Oarpio á lOde Junio de 1896.—Ra
fael Muñoz.

PALMA DEL RIO
Núm. 1734

Don José María Gamero Cívico y Benjumea, 
Alcalde consrituoiónal de esta ciudad.
Hago sabet: que terminados eu bo

rrador loa repartimientos de la oontri- 
buoión territorial, para el ejeroioio 
próximo, en los ramos de rústica y ur
bana. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria mouicipai, por término de 
quince días, para su examen por los 
contribuyentes.

Palma del Rio 8 de Junio de 1896,— 
José M. Gamero Cívico.

presupuesto extraordinario y qué se 
adeudan procedentes del ejercicio de 
1893 á 94,. queda ex puesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que loa 
vecinos en él comprendidos puedan 
examinado, j hacer las reeíamaoiones 
que estimen oportunas; en La inteilgen' 
oia que trascurrido dicho plazo no se

I

BÉLMEZ
Núm.1743

Don Juan Sampelayo Cámara, Alcalde preai- 
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento individual de 
la contribución territorial, para el ejef 
oioio venidero de 1896 á 97, y en caía' 
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 74 del regtameijto de 30 de Se*

* tiembre de 1885, queda da mauifiesi^ 
’ én esta Secretaría munjaipál expreBailó 
í deettméntó, con él fin de que los inte-

rán oídas las que 86 preaenten, lleván- {
dose á efecto Iu cobranza del mismo. j 

Dado en San Sebastián de los Ba- T
lies te ros à 10 de Junio de 1896.—Juan
Oesáreo 
Andréa 
río.

Partera.—Por su mandato 
itárques y Bovi, Secreta-

i

résados en el mismo puedan aducir 1®® 
reclamaciones que estimen proceden' 
toe durante el plazo do ocho días, 9®® 
empezará à con tarse desdó el da ia io' 
seroión del presenta en el BoLETUl 
0X101 AL.

Belmez H de Janio dñ 1896.-Joan 
Sampelayo.

GRANJUELA
'Núm.1773 ;

Dou José Marta Amato y Morales, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento oonstitucio- ! 
aalde esta villa. 1
Hago saber: que terminado por la Í

Junta repat ti Jora el repartimiento de j 
la contribución territorial por urbana, | 
para el ejeroto da 1896 á 97, se enenen- , 
tra de manifiesto en la Secretaría de j 
este Ayuntamiento, para qua los con- ç
tribuyeutes en el mismo comprendidos
puedan examinarlo y presentar sus re 
olamaoionee, durante el plazo de ocho 
días, los onalea trascurridos no se ad
mitirá ninguna por justa que sea.

Granjuela à 9 de Junio da 1896,— 
José M. Amaro. -P. S. M,, Joaquín 
Peña.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1742

Don Antonia Pérez Serrano, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que celebrada sin efecto

!

LUQUE 
Núm. 1744 

Don Eloy rereAndea Mariscal, Alcalde con®' 
titucional de esta villa.
Hago Bhbei; que terminado en bon®' 

dor el repartimiento individual de I* 
oontribuoión sobre la riqueza uibana» 
para el año oonúmico de 1896 á 97, e® 
éumplimiento á lo que preceptúa el ar* 
tícuío 74 del reglamento de 30 de Sep* 
tiembre de 1886, queda de manifie®*'® 
en la Secretaría municipal, por och® 
días, contados desde aquel en que ap®' 
rezos este anuncio inserto en el Boú®' 
Tiíí Oficial de la provincia, á fin ^® 
que los contribuyentes inscriptos ®*^ 
el mismo puedan aducir les recial®®’ 
cienes que estimen.

í Luque 10 de Junio de 1896.—EIoJ 
i Fernández.

Número 1745
Hago saber: que terminado en bO'

rrador el repartimiento individeai ^® 
' la contribueidn territorial, para el ^^^

por Alttí. I,„tadoro, en el d,. de hoy e.„„¿„¡„„ a. ,89« i 97, „ „„„pli-
1. »gend. enbeett per. eUrriendo del j „¡,„,„4 ,, p„o.p,ü. ,, ,„|col» 
arbitrio municipal del uso obligatorio ' r
de pesos y medidas, j'Ia dal arbitrio 
de licenisiaa da venta eu ias callea y 
vías públicas, para el próxirao ejeroioio

J 74 del reglamento de 30 de

de 1896 á 97, ae saca á,pública y últi- f 
ma subasta el domiugc 21 del corriente j 
mes, en estas Gasas Consistoriales, ba- i 
jo les condiciones y ea la forma que j

agua Fente Piedras, por el tipo de 50 
pena tas. . ,

He doce á ana de la tarde:
Hel idem asientos da puestos en la 

aldea de Zapateros, por el idem, de 362 
pesetas. . - ' '-i- " •

De DUS á dos de là idem:
Dal Servjoío alumbrado público de 

esta ciudad, por el ídem de 3.600 pe
setas.

Del ídem de aldea de Zapateros, por 
el ídem de 200 pesetas. ' 

■ Las Heitdoibnes se harán por propo- 
moicnee verbufesy pojas llanas, previo 
depósito del 6 por 100 que se acredita-

ESPEJO
Núm. 1786

Don Pablo de Gracia Díaz, Alcalde oonatíta- 
oional de cata villa.
Hago saber: que terminados eu bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana, pa
re e| próximo sñ« económico,de 1896 i 
97, quedan expuestos en esta Sapreta-
ría municipal, durante quince dips, à 
oonlardesde la fecha de este edicto,pa- 
ra que puedas ser examinadba y pro
ducir loa interesados las reot#maoionda 
que á eu derecho convengan.

Espeja 8 de Junio de i8916¡—Pablo 
de Gracia,. ;

sigue:
| Da diez á doce da ia mañana del oi- 
j tado día 21, la dal amando Jai arbitrio 

■ municipal de uso obligatorio sobre pe- ' 
sos y medidas, bajo el tipo de 2.000 pe- * 
setas, pudiendo hacer proposiciones i 
con la rebaja dpi 25 por 100 de expre .1 
sado tipo.

De doce á una de la tarda la del 
arriendo del arbitrio sobre licencias de 
venta eu las calles y vías públicas, ba
jo el tipo de 9.20 pesetas, admitiéndose 
las prop .-aiciouea que cubran las dos í 
terceras partes del tipo señalado;

Las demás oondietones y formalida
des las misma que se anunoiaroó para 
la primera y segunda subasta por edic ? 
tos é inserción dp on ejemplar de Iqs L 
mismos ea el ■ Boletín Oficial de le í 
provincia del día 19 y 20 y 9áol oo- t 
rriente mea. '

da 18S5, qo6dE de manifiesto en 1» ^®’ 
oretaría municipal, por ocho dias, ooo' 
tados desdo aquel en que aparezoa 63t6 
anuncio inserto en el BoLETiN OfíoU^ 
de la provincia, á fin de que los contri' 
buyentes inscriptoa en el mismo po®' 
dan aducir las reeíamaoiones que es* 
timen,

Luqoe 10 de Junio de 1896,—EÍC/ 
Fernández.

Sección de anuncios

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE 00B- 
DOBA, Letrados 18'

i
Imprente del DIARIO DE CÓRDOBA
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